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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, en su 
artículo 77 reconoce que los adultos mayores tienen derecho a 
medidas de protección por parte de la familia, la sociedad y el Estado. 

11 
Que en Nicaragua, el sistema de seguridad social tiene como espíritu, 
garantizar a los asegurados y sus beneficiarios una protección 
integral en salud y dotarlos de medios de subsistencia en caso de 
acaecerles las contingencias de invalidez, vejez, muerte, maternidad 
o riesgos profesionales. 

111 
Que los asegurados mayores de sesenta afios de edad y que no 
lograron cotizar setecientas cincuenta semanas, tienen el justo 
derecho a recibir una pensión reducida y proporcional a los avances 
económicos de Nicaragua. Esta iniciativa de ley ha sido una 
reivindicación lograda por las personas adultas mayores a través 
del proceso de la participación ciudadana. 

IV 
Que el derecho de seguridad social es basado en principios de 
solidaridad y participación, lo cual implica la planificación 
dentro de la comunidad nacional, en la cual todos sus miembros 
sean solidarios; y acciones conjuntas del pueblo y del Estado en 
la creación, gestión y distribución de los cargos, beneficios y 
responsabilidades institucionales. 

V 
Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional ha promovido 
y continúa haciendo la restitución de derechos en favor de las 
personas adultas mayores de Nicaragua. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY DE PENSIÓN REDUCIDA POR VEJEZ PARA 
LAS PERSONAS ASEGURADAS POR EL INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 1 Objeto 
El objeto de la presente ley es el establecimiento de la pensión 
reducida por vejez para las personas adultas mayores, aseguradas 
por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

Artículo 2 Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de esta ley aplicarán a todas las personas mayores 
de sesenta afios que han cotizado doscientas cincuenta semanas o 
más al Instituto Nicaragüense de Seguridad Social y que no han 
logrado las setecientas cincuenta semanas que exige la legislación 
en materia de seguridad social. 

Artículo 3 Pensión reducida 
En los casos en que el asegurado hubiese cumplido sesenta afios 
de edad no acredite el período de calificación prescrito, pero ha 
cotizado al menos doscientas cincuenta semanas tendrá derecho 
a una pensión reducida por vejez cuyo monto será determinado 
proporcionalmente de acuerdo a las semanas cotizadas, por el 
Consejo Directivo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

Artículo 4 Vigencia 
La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de mayo del afio dos mil quince. Lic. Iris Montenegro Blandón, 
Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios 
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, trece de mayo del afio dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 5245 - M. 43063 - Valor C$ 1, 835.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN MINISTERIO 
YO LE CREO A DIOS" (M. Y.C.D.) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil noventa y cuatro ( 6094 ), del folio número cinco mil doscientos 
tres al folio número cinco mil doscientos doce (5203-5212), Tomo: 
III, Libro: CATORCEAVO (14°), que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió la entidad nacional denominada:" ASOCIACION 
MINISTERIO YO LE CREO A DIOS" (M. Y.C.D.). Conforme 
autorización de Resolución del veintiuno de Enero del afio dos mil 
quince. Dado en la ciudad de Managua, el día diecisiete de Marzo 
del afio dos mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número SETENTA 
Y NUEVE (79), Autenticado por el Licenciado César Augusto 
Pérez Jímenez, el día nueve de enero del año dos mil quince 
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y Escritura de Aclaración número tres (3), autenticada por el 
Licenciado Emiliano José García Matos, el día dieciséis de enero 
del año dos mil quince. Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA PRIMERA. (APROBACION DE ESTATUTOS): En 
este mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de Asociados para conocer, discutir y aprobar 
los Estatutos de la Asociación, mismos que han quedado aprobado 
de forma unánime en los siguientes términos, los que integra y 
literalmente dicen: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 
MINISTERIO YO LE CREOADIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 
(DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO Y 
DURACIÓN). Que de común acuerdo y de conformidad con la 
Ley 14 7, Ley General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, 
han decidido constituir una Asociación Civil Sin Fines de Lucro, 
de naturaleza religiosa. LaAsociación de denominaráASOCIACIÓN 
MINISTERIO YO LE CREO A DIOS, la cual será conocida 
también como "M.Y.C.D.". La Asociación tendrá su domicilio en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, pudiendo abrir 
oficinas y filiales en el resto del país y aun fuera del mismo por 
disposición de sus Autoridades. Su duración será indefinida. 
ARTICULO SEGUNDO. (OBJETIVOS): La Asociación tiene 
como objetivos especificos: l. Predicar el Evangelio de nuestro 
Señor Jesucristo a todas las personas dentro y fuera del territorio 
nacional a fin de ofrecer la posibilidad de transformación y salvación 
a todo ser humano sin ningún tipo de discriminación. 2. Promover 
la enseñanza, la lectura y distribución de la Biblia como libro 
inspirado por Dios, por medio del cual Nicaragua y las Naciones 
conozcan el mensaje de salvación. 3. Fomentar la unidad entre las 
distintas denominaciones, organizaciones y ministerios evangélicos, 
dentro y fuera del territorio nacional. 4. Promover actividades 
conjuntas y mostrar la unidad del Pueblo de Dios. 5. Fundar y 
construir Iglesias o templos, casas pastorales, asilos, comedores 
para ancianos, niftos y personas necesitadas y centros de 
rehabilitación que permitan el desarrollo integral de las personas. 
6. Atender y visitar centros penitenciarios y hospitales llevándoles 
la palabra de Dios para su restauración física y espiritual. 7. 
Promover comunidades cristianas sanas que contribuyan a la sanidad 
física, mental y espiritual de nuestra sociedad en particular los 
sectores más sufridos a través de ministerios especiales. 8. Ser 
canal de restauración y salvación de las familias para que sean 
parte de la iglesia de nuestro Seftor Jesucristo como expresión de 
su reino. 9. Desarrollar proyectos de auto sostenibilidad y de 
proyección social de la Asociación para el alcance de su misión. 
10. Establecer relaciones de hermandad y solidaridad con otras 
iglesias, organizaciones y ministerios afines sean nacionales o 
internacionales. Estos objetivos son meramente enunciativos y no 
son limitativos, pues la Asociación podrá realizar cualquier otro 
objetivo vinculado con los aquí enumerados sin más limitaciones 
que las establecidas en la Ley número Ciento Cuarenta y Siete 
(Ley No.147) y demás leyes de la República. ARTÍCULO 
TERCERO. (DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN): 
Son miembros de esta Asociación, los otorgantes del presente 
Instrumento Público, los cuales tienen la calidad de Miembros 
Fundadores, y todos aquellos que admita la Junta Directiva con 
posterioridad, de conformidad con estos Estatutos de la Asociación, 
los cuales tienen la calidad de miembros asociados. Podrán ser 
Miembros Asociados de la Asociación las personas naturales que 
cumplan los requisitos establecidos en los presentes Estatutos. Los 
requisitos para ingresar serán: a) Ser mayor de 18 años; b) Estar 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; c) Presentar carta 

de solicitud de ingreso por escrito en la que declare su intención 
de participar en la Asociación; d)Asistir regularmente a los servicios 
de crecimiento espiritual y t) acepte cumplir con el Régimen Legal 
de laAsociación. ARTÍCULO CUARTO. (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Los miembros tendrán los siguientes derechos: a) 
elegir y ser electos en los cargos de la Junta Directiva. b) participar 
con voz y voto en la Asamblea General. c) Presentar mociones y 
sugerencias en las Asambleas. ARTÍCULO QUINTO. (DEBERES 
DE LOS MIEMBROS): Son deberes de los miembros: a) Cumplir 
y observar los Estatutos que rigen la Asociación y acatar las 
enmiendas que fueren hechas o las resoluciones tomadas por la 
Asamblea General. b) Fomentar el desarrollo de la Asociación y 
velar por los intereses de las mismas. c) Asistir a las asambleas 
ordinarias y extraordinarias. d) Colaborar con la Asociación en la 
consecución de sus fines y objetivos. PÉRDIDA DE LA 
MEMBRESÍA. La calidad de miembro de la Asociación se pierde 
por las siguientes causas: a) por causa de muerte; b) por destino 
desconocido por más de tres meses; c) por actuar en contra de los 
objetivos de la Asociación, d) por renuncia escrita, misma que será 
presentada a la Junta Directiva por medio de Secretaría, e) por 
sentencia que conlleve pena de interdicción civil; t) por inasistencia 
de por lo menos a tres reuniones de la Junta Directiva de manera 
consecutiva, g) por ausencia de por lo menos a tres reuniones de 
Asamblea General legalmente convocada, h) por expulsión, por 
votos concurrentes de la mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General. i) Por promover el desorden durante las reuniones 
o actividades de la Asociación; j) Asistir en estado de ebriedad o 
bajo el efecto de cualquier droga análoga a las Asambleas, Reuniones 
y demás actividades que desarrolle la Asociación. k) Por falta de 
respeto a las autoridades de la Asociación. ARTICULO SEXTO. 
(ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION DE LA 
ASOCIACION): Los órganos de Dirección de la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO YO LE CREO A DIOS son: La Asamblea General 
de Asociados y la Junta Directiva. La Junta Directiva es el órgano 
ejecutivo de la Asociación y estará integrado por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal, un Primer 
Vocal y un Segundo Vocal. Los integrantes de la Junta Directiva 
electos por la Asamblea General deben ser miembros activos de 
conformidad a lo establecido por los Estatutos, los que serán 
electos para un periodo de cinco (05) años, pudiendo ser reelegidos 
en los cargos. ARTÍCULO SÉPTIMO. (LA ASAMBLEA 
GENERALDE ASOCIADOS): La Asamblea General de Asociados 
es el órgano máximo de la Asociación y estará compuesta por la 
mitad más uno del total de los asociados. Habrá dos tipos de 
Asamblea: Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea se reunirá 
de forma ordinaria por lo menos una vez al afio. Serán celebradas 
Sesiones Extraordinarias cuando la Junta Directiva lo crea 
conveniente o cuando lo solicite por escrito al menos la cuarta 
parte de los miembros. En la convocatoria la Junta Directiva señalara 
por lo menos con siete días de anticipación: lugar, día y hora de 
las reuniones. Las Asambleas tanto ordinarias como extraordinarias 
se consideraran constituidas en primera convocatoria cuando 
concurran la mitad más uno de los asociados, de no reunirse el 
mínimo indicado, se reunirá con el número de asociados presentes 
una hora después de la primera convocatoria. Los acuerdos se 
tomaran por mayoría simple de los votos presentados. En las 
Asambleas Extraordinarias, solo podrán conocerse y discutirse 
aquellos asuntos seftalados expresamente en la convocatoria. 
ARTÍCULO OCTAVO. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA): Son atribuciones de Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir La Junta Directiva. b) Oír y aprobar los informes 
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del Presidente y el Tesorero. c) Conocer y resolver las iniciativas 
y mociones de los asociados. d) Acepta o rechaza la solicitud de 
ingreso de nuevos miembros presentados a la Junta Directiva. e) 
Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de la Asociación. 
t) Aprobar la pérdida o cancelación de membrecías. d) Todas las 
demás que las leyes y Estatutos le señalen. ARTÍCULO NOVENO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA): Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Llenar las vacantes ocurridas por ausencias 
definitivas en la Junta directiva; b) Reformar Estatutos y 
Reglamentos de laAsociación; c )Acordar la disolución y liquidación 
de la Asociación; d) Todas las demás que la ley o estos Estatutos 
le señalen. ARTÍCULO DECIMO. (DE LAS VOTACIONES): 
Para el nombramiento de miembros de la Junta Directiva en las 
Asambleas Generales y para la votación en la toma de decisiones 
se observara el sistema de votación secreta y la elección se hará 
por mayoría relativa, o sea, la mitad más uno. La elección del 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Fiscal y Vocales, 
se hará en forma individual e independiente. ARTÍCULO DECIMO 
PRIMERO. (DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA): La Junta Directiva se reunirá al menos una vez 
cada dos meses y extraordinariamente cada vez que el Presidente 
lo convoque o se lo solicite por escrito un número no menor de 
dos miembros. Sera convocado por el Secretario mediante circular, 
o llamada telefónica, o cualquier otro medio electrónico según lo 
estime más conveniente, con no menos de cinco días hábiles de 
anticipación. Formaran quórum con tres de sus miembros, y sus 
acuerdos se tomaran por mayoría simple, de los votos presentes, 
con la salvedad de las excepciones que señale la ley o estos Estatutos. 
Todas las decisiones serán consignadas en el libro de actas, serán 
expresión fiel de lo actuado. En las sesiones de la Junta Directiva 
se conocerá el orden del día que presentara el Presidente, sin 
perjuicio de que cualquier miembro de la Junta Directiva pueda 
solicitar que se discuta otro asunto, siempre que sea aprobado por 
la mayoría de los miembros presentes. En las Sesiones 
Extraordinarias únicamente se conocerán asuntos incluidos en la 
convocatoria. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. (DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): Serán 
atribuciones de la Junta Directiva: a) Tomar los acuerdos necesarios 
para que la Asociación cumpla con sus fines. b) Presentar anualmente 
un informe de labores a la Asamblea General a través del Presidente. 
c) Convocar a Asambleas Generales a través del secretario. d) 
Nombrar las comisiones que estime oportuno y necesario, de las 
cuales podrá formar parte cualquiera de los miembros. e) Establecer, 
supervisar y fiscalizar las actividades de la Asociación. t) Nombrar, 
sustituir y destituir al personal administrativo para el buen logro 
de sus fines, así como fijar sus respectivos salarios y los aumentos 
que juzgue oportuno. g) Conocer del ingreso de nuevos asociados, 
y acordar su separación y expulsión conforme lo señalan estos 
Estatutos. h) Aprobar o desaprobar el presupuesto anual de la 
Asociación que presente el Tesorero. i) Emitir y aprobar los 
reglamentos necesarios para el cabal cumplimiento de los fines y 
objetivos de la Asociación. j) Todas las demás funciones que la 
ley y estos Estatutos le señalen. ARTICULO DECIMOTERCERO. 
(DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA): Serán deberes y atribuciones del Presidente 
de la Junta Directiva: a) Ejercer la representación judicial y 
extrajudicial de la Asociación, con facultades de Apoderado 
Generalísimo. b) Representar a la Asociación en todos los actos 
en que ésta sea invitada a participar. c) Cumplir y hacer que se 
cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la Asamblea 

General de Asociados y de la Junta Directiva. d) Presidir los debates 
en las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, dentro 
del mayor orden posible, y con apego a las normas que establecen 
los Estatutos y la prudencia. e) Firmar conjuntamente con el 
secretario las actas de la asamblea y de las demás sesiones de la 
Junta Directiva t) firmar la correspondencia y las comunicaciones 
escritas de la Asociación que en su orden e importancia ameriten. 
g) Todas las demás que la ley o estos Estatutos le impongan y 
confieran. El Presidente de la Asociación sólo podrá enajenar bienes 
de la misma con autorización expresa de la Asamblea General de 
Asociados. ARTÍCULO DECIMO CUARTO. (ATRIBUCIONES 
DEL VICEPRESIDENTE): El vicepresidente, aparte de los 
derechos y obligaciones que como miembro le corresponden, 
sustituirá al presidente durante sus ausencias, teniendo los mismos 
poderes, obligaciones y derechos que este mientras lo sustituye. 
Sera llamado al ejercicio del cargo por el secretario. El 
Vicepresidente tendrá las mismas facultades que el presidente 
cuando actúe en sustitución por su ausencia temporal, o por 
delegación de este, con todas las atribuciones que el Estatuto le 
confiere. Deberá además, colaborar con el Presidente en todas las 
tareas o funciones que este le asigne, con miras al buen 
funcionamiento de la Asociación y a la consecución de sus fines. 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO. (ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO): El secretario de Junta Directiva será el encargado 
de elaborar las actas de las Asambleas y de las Juntas Directivas, 
y de firmarlas junto con el Presidente, una vez que han sido 
aprobadas de acuerdo a lo que establecen los Estatutos. Serán 
además funciones suyas: a) Ordenar el trabajo de las actas y nominas 
para el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva o de las 
Asambleas. b) Abrir y dar lecturas a la correspondencia dirigida a 
la Junta Directiva y transmitirla a los demás lo más pronto posible. 
c) Llevar en perfecto orden los libros de actas de las Asambleas y 
de las sesiones de la Junta Directiva y el libro de registro de 
Asociados. d) Autorizar con su firma las certificaciones que la 
Asociación emita como Junta Directiva. e) Firmar las credenciales 
de los miembros de la Junta Directiva y de los asociados. t) Todas 
las demás propias de su cargo señaladas por la Ley y estos Estatutos. 
ARTICULO DECIMO SEXTO. (ATRIBUCIONES DEL 
TESORERO): El tesorero de la Asociación tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: a) Cuidar y tener bajo su custodia todos 
los fondos y valores de la entidad. b) Autorizar o no los gastos que 
la Asociación realice. c) Abrir y mantener las cuentas corrientes 
que la Junta Directiva estime necesaria, y firmar en forma 
mancomunada con el Presidente o vicepresidente autorizado al 
efecto, los cheques y pagos que la Asociación emita. d) Vigilar y 
velar por la contabilidad de la Asociación, procurando que la misma 
sea llevada al día y en la forma más ordenada posible. e) Preparar 
el presupuesto anual de la Asociación, que deberá expresar en 
forma clara y detallada todo el movimiento económico de la 
Asociación durante el año que corresponde, formulando las 
recomendaciones que considere conveniente para el nuevo periodo. 
g) Ordenar cuando lo estime conveniente, las auditorias de los 
fondos de la Asociación, de común acuerdo con el resto de la Junta 
Directiva. h) Cualquier otra propia de su cargo, o que la ley o estos 
estatutos le impongan. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. 
(ATRIBUCIONES DEL FISCAL) Son funciones del Fiscal las 
siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la 
Asociación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de la 
misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos, 
así como los acuerdos y resoluciones de la Asociación y de sus 
Órganos de Gobierno y Administración. 3) Vigilar la conservación 
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y buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la Asociación. 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. (ATRIBUCIONES DE LOS 
VOCALES): Los vocales de la Asociación serán los encargados 
de sustituir en sus funciones a cualquiera de los cargos ausentes, 
en sesiones de Junta Directiva. Y cualquier otra función que le sea 
encomendada por la Asamblea General o la Junta Directiva. 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO. (DE LAS REFORMAS A 
LOS ESTATUTOS): Las reformas totales o parciales de estos 
Estatutos deberán aprobarse en Asamblea General Extraordinaria, 
expresamente convocada para tal efecto. Las reformas propuestas, 
para ser aprobadas, requerirán al menos de las dos terceras partes 
de los asociados presentes. ARTÍCULO VIGESIMO. (DEL 
PATRIMONIO): El patrimonio de la Asociación estará constituido 
por el aporte voluntario de los asociados, por las donaciones, 
herencias, legados, contribuciones y subvenciones que reciba, tanto 
de organismos nacionales como internacionales, así como por los 
bienes que la Asociación legalmente adquiera. Este Patrimonio 
será destinado exclusivamente para los fines y objetivos para los 
cuales fue creada la Asociación y será regulado a través de sus 
Estatutos. Este Patrimonio no puede servir para lucro personal, 
todo debe ser ejecutado a través de planes autorizados por la Junta 
Directiva o la Asamblea General. ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO. (ARBITRAMIENTO): Toda desavenencia que surja 
entre los miembros, entre estos y la Asociación, la Junta Directiva 
o sea los miembros o demás funcionarios u organismos de la 
Asociación, por interpretación o aplicación de la Escritura 
Constitutiva o los Estatutos o debido a cualquier otra causa o 
cuestión, no podrá ser llevada a los tribunales de justicia, sino será 
decidida y resuelta, sin recurso alguno por arbitradores o amigables 
componedores, nombrados de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. (DE 
LA DISOLUCION Y LIQUIDACION): La decisión de Disolución 
de la Asociación será tomada por al menos el sesenta y seis por 
ciento de los miembros activos para que procedan a su liquidación, 
con las bases siguientes: practicar una auditoria general por medio 
del cual una vez confirmada su situación económica y financiera, 
proceda a pagar los compromisos pendientes, cancelar las deudas 
y hacer efectivo los créditos. Los saldos que queden serán donados 
a cualquier otra Asociación sin fines de lucro, que se identifique 
con nuestros objetivos. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. 
(NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA): En este 
mismo acto una vez aprobados por unanimidad de votos presentes, 
los anteriores Estatutos, se proceden a hacer los nombramientos 
de los miembros de la Junta directiva, recayendo el nombramiento 
en las siguiente personas: PRESIDENTE: Juan Carlos Quijano 
Majano; VICEPRESIDENTE: Martha Johanna Morales Vega; 
SECRETARIA: María Thelma Carballo Medina; TESORERO: 
Verónica Marisol Morales Vega; FISCAL: Maryuri Yaoska Lotz 
Medina; PRIMER VOCAL: MeybelingElizabeth MedinaMartínez 
y SEGUNDA VOCAL: Martha Lorena Vega Sánchez. ARTÍCULO 
VIGESIMO CUARTO. (MANDATO AL PRESIDENTE): La 
Junta Directiva en uso de sus facultades concede mandato 
generalísimo al Presidente de la Asociación, con las facultades de 
poder delegar en la persona que estime conveniente, para que 
gestione y trámite ante la Asamblea Nacional el otorgamiento de 
la personalidad Jurídica de la misma y su posterior inscripción en 
el Ministerio de gobernación. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO. 
(DISPOSICIONES FINALES): Los presentes Esfatu¡os son 
obligatorios desde el dia de hoy en el ámbito interno, pero en cuanto 
a relaciones y actividades respecto a terceros, tendrán vigencia 
desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en 

la Gaceta Diario Oficial. La interpretación de las normas 
establecidas en estos Estatutos, así como de los casos o situaciones 
no previstas por el mismo, serán resueltas por la Junta Directiva 
de la Asociación. En todo lo no previsto en estos Estatutos se 
aplicará las disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes 
generales y especiales que rigen la materia. Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes yo el notario explique el objeto, valor 
y trascendencias legales del presente acto, de las clausulas generales 
y especiales que contiene; de las renuncias y estipulaciones 
explicitas e implícitas que se han hecho, de la necesidad de la 
solicitud y otorgamiento de la Personalidad Jurídica de este 
instrumento ante la Asamblea Nacional para su correspondiente 
Decreto. Leída que fue por mí el Notario íntegramente esta escritura 
a los comparecientes, quienes la encuentran conforme, aprueban, 
ratifican y sin hacer modificación alguna firman ante el suscrito 
Notario. Doy fe de todo lo relacionado. (f) Carlos Majano B. (f) 
Martha (f) Thelma Carballo M. (f) Veronica Morales (f) Maryuri 
Lotz M. (f) Elizabeth Medina (f) Ilegible. Martha Lorena Vega 
Sanchez (f) Jorge Villanueva. Notario Público.------Pasó ante mí 
al frente del folio cincuenta y dos hasta el reverso del folio cincuenta 
y seis de mi protocolo número Siete que llevo durante el presente 
año. Extiendo este primer testimonio a solicitud del Presidente de 
la Asociación Juan Carlos Quijano Majano en cinco folios útiles 
de papel de ley mismos que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Managua a las ocho de la mañana del siete de mayo del dos mil 
catorce. (F) JORGE ADIACTS VILLANUEVA RUBÍ, NOTARIO 
PÚBLICO. 

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES 
(03) ACLARACIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA Y 
ESTATUTOS DE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE 
LUCRO.-En la ciudad de Managua, a las once de la mañana del 
día trece de enero del dos mil quince. Ante mí Emiliano José García 
Matus, Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, autorizado para cartular 
por la Corte Suprema de Justicia, durante el quinquenio que vence 
el día doce de septiembre del año dos mil dieciocho, comparece 
JUAN CARLOS QUIJANO MAJANO, mayor de edad, casado, 
pastor evangélico, identificado con cedula de identidad número 
cuatro, cinco, cuatro, guión, uno, nueve, uno, uno, siete, siete, 
guión, cero, cero, cero, tres, T ( 454-1911 77-0003 T) y de este 
domicilio. Doy fe de conocer personalmente al compareciente y 
que a mi juicio tiene la capacidad civil y legal necesaria para 
obligarse y contratar, y en especial para ejecutar este acto, en el 
que comparece en nombre y representación de la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO YO LE CREO A DIOS "M.Y.C.D.", en su calidad 
de Presidente y Representante Legal de dicha Asociación, la cual 
fue constituida en Escritura Pública Número Setenta y Nueve (79) 
Constitución y Aprobación de Estatutos de Asociación Civil Sin 
Fines de Lucro, otorgada en la ciudad de Managua, a las nueve de 
la mañana del día seis de mayo del año dos mil catorce, ante los 
oficios notariales de Jorge Adiacts Villanueva Rubí, cuya 
personalidad jurídica fue aprobada por la Asamblea Nacional de 
la República de Nicaragua mediante Decreto Legislativo número 
siete mil seiscientos treinta y ocho (7638) y publicado en La Gaceta 
Diario Oficial número doscientos cuarenta y uno (241) del 
diecinueve de diciembre del año dos mil catorce. Doy fe de haber 
tenido a la vista los documentos originales relacionados. Habla el 
compareciente y dice: CLÁUSULA PRIMERA: (ACLARACIÓN 
DE ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS): Que por medio 
de este instrumento público y en el carácter en que actúa procede 
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a ACLARAR la Escritura Pública Número Setenta y nueve (79) 
Constitución y Aprobación de Estatutos de Asociación Civil Sin 
Fines de Lucro, otorgada el día seis de mayo del año dos mil 
catorce, ante los oficios notariales de Jorge Adiacts Villanueva 
Rubí, la que se hace en el siguiente sentido: A) Aclaración de la 
Cláusula Sexta del Acta Constitutiva. Se aclara la cláusula sexta 
del acta constitutiva y deberá leerse de la siguiente manera: SEXTA. 
(MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN): Son miembros de esta 
Asociación, los otorgantes del presente Instrumento Público, los 
cuales tienen la calidad de Miembros Fundadores, y todos aquellos 
que admita la Asamblea General con posterioridad, de conformidad 
con los Estatutos de la Asociación, los cuales tienen la calidad de 
miembros asociados. B) Aclaración de la Cláusula Séptima del 
Acta Constitutiva: Se aclara la cláusula séptima del acta 
constitutiva y deberá leerse de la siguiente manera: SÉPTIMA. 
(ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN): Los 
Órganos de Dirección de la ASOCIACIÓN MINISTERIO YO 
LE CREO A DIOS son: 1.- La Asamblea General de Asociados. 
2.- La Junta Directiva. La Asamblea General de Asociados es la 
máxima autoridad de la Asociación. La Junta Directiva es el órgano 
ejecutivo de la Asociación y estará integrado por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal, un Primer 
Vocal y un Segundo Vocal. Los integrantes de la Junta Directiva 
electos por la Asamblea General deben ser miembros activos de 
conformidad a lo establecido por los Estatutos, los que serán electos 
para un periodo de cinco (05) años, pudiendo ser reelegidos en los 
cargos. Los comparecientes proceden a elegir la primer Junta 
Directiva, eligiendo para PRESIDENTE: Juan Carlos Quijano 
Majano; VICEPRESIDENTE: Martha Johanna Morales Vega; 
SECRETARIA: María Thelma Carballo Medina; TESORERO: 
Verónica Marisol Morales Vega; FISCAL: Maryuri Yaoska Lotz 
Medina; PRIMER VOCAL: Meybeling Elizabeth Medina Martínez 
y SEGUNDO VOCAL: Martha Lorena Vega Sánchez. C) 
Aclaración de la Cláusula Novena del Acta Constitutiva: Se 
aclara la cláusula novena del acta constitutiva y deberá leerse de 
la siguiente manera: NOVENA (ARBITRAMIENTO): Toda 
desavenencia que surja entre los miembros, entre estos y la 
Asociación, la Junta Directiva o demás funcionarios u organismos 
de la Asociación, por interpretación o aplicación de la Escritura 
Constitutiva o los Estatutos o debido a cualquier otra causa o 
cuestión, no podrá ser llevada a los tribunales de justicia, sino será 
decidida y resuelta, sin recurso alguno por el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. 
D) Aclaración del Artículo Tercero de los Estatutos. Se aclara 
el artículo tercero de los Estatutos y deberá leerse de la siguiente 
manera: ARTÍCULO TERCERO (DE LOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACIÓN) Son miembros de esta Asociación, los otorgantes 
del presente Instrumento Público, los cuales tienen la calidad de 
Miembros Fundadores, y todos aquellos que admita la Asamblea 
General con posterioridad, de conformidad con estos Estatutos de 
la Asociación, los cuales tienen la calidad de miembros asociados. 
Podrán ser Miembros Asociados de la Asociación las personas 
naturales que cumplan los requisitos establecidos en los presentes 
Estatutos. Los requisitos para ingresar serán: a) Ser mayor de 18 
años; b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
c) Presentar carta de solicitud de ingreso por escrito en la que 
declare su intención de participar en la Asociación; d) Asistir 
regularmente a los servicios de crecimiento espiritual y f) acepte 
cumplir con el Régimen Legal de la Asociación. E) Aclaración 
del Artículo Décimo Segundo de los Estatutos. Se aclara y amplia 
el artículo décimo segundo de los Estatutos y deberá leerse de la 

siguiente manera: ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. (DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): Serán 
atribuciones de la Junta Directiva: a) Tomar los acuerdos necesarios 
para que la Asociación cumpla con sus fines. b) Presentar anualmente 
un informe de labores a la Asamblea General a través del Presidente. 
c) Convocar a Asambleas Generales a través del secretario. d) 
Nombrar las comisiones que estime oportuno y necesario, de las 
cuales podrá formar parte cualquiera de los miembros. e) Establecer, 
supervisar y fiscalizar las actividades de la Asociación. f) Nombrar, 
sustituir y destituir al personal administrativo para el buen logro 
de sus fines, así como fijar sus respectivos salarios y los aumentos 
que juzgue oportuno. g) Conocer del ingreso de nuevos asociados. 
h)Aprobar o desaprobar el presupuesto anual de la Asociación que 
presente el Tesorero. i) Emitir y aprobar los reglamentos necesarios 
para el cabal cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación. 
j) Todas las demás funciones que la ley y estos Estatutos le señalen. 
F) Aclaración del Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos. 
Se aclara el artículo vigésimo primero de los Estatutos y deberá 
leerse de la siguiente manera: ARTÍCULO VIGÉSIMO 
PRIMERO. (ARBITRAMIENTO): Toda desavenencia que surja 
entre los miembros, entre estos y la Asociación, la Junta Directiva 
o demás funcionarios u organismos de la Asociación, por 
interpretación o aplicación de la Escritura Constitutiva o los 
Estatutos o debido a cualquier otra causa o cuestión, no podrá ser 
llevada a los tribunales de justicia, sino será decidida y resuelta, 
sin recurso alguno por el Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación. G) Aclaración del 
Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos. Se aclara el artículo 
vigésimo quinto de los Estatutos y deberá leerse de la siguiente 
manera: ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. (DISPOSICIONES 
FINALES): Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día 
de hoy en el ámbito interno, pero en cuanto a relaciones y actividades 
respecto a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta Diario Oficial. La 
interpretación de las normas establecidas en estos Estatutos, así 
como de los casos o situaciones no previstas por el mismo, serán 
resueltas por la Asamblea General de Asociados. En todo lo no 
previsto en estos Estatutos se aplicará las disposiciones de nuestra 
legislación civil, las leyes generales y especiales que rigen la 
materia. CLÁUSULA SEGUNDA: (ACEPTACIÓN) Continúa 
hablando el compareciente y declara que Acepta la presente 
Aclaración de esta Escritura en los términos relacionados en el 
presente instrumento, formando ambas escrituras un solo cuerpo. 
Así se expresó el compareciente bien instruido por mí, el Notario, 
acerca del objeto, valor y trascendencia legal de este acto; de las 
cláusulas generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contienen y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas explícitas. Y leída que fue por mí, el Notario, íntegramente 
la presente Escritura al compareciente, la encuentra conforme, 
aprueba, ratifica y firma conmigo, el Notario. Doy fe de todo lo 
relacionado. Entre Líneas - Un Fiscal.- Vale. (f) Carlos Majano. 
(t) E.G.M (Notario Público).- PASÓ ANTE MÍ: Del frente del 
folio número dos al reverso del folio número tres, de mi Protocolo 
Número Tres, que llevo en el presente año y a solicitud del señor 
JUAN CARLOS QUIJANO MAJANO libro este primer 
Testimonio en dos folios útiles en papel sellado de ley, los que 
rubrico, firmo y sello, a la una de la tarde del día trece de enero 
del año dos mil quince. (F) EMILIANO JOSÉ GARCÍA MATUS, 
NOTARIO PÚBLICO. 

4473 

www.enriquebolanos.org


21-05-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 93 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. MI 735 - M. I 799658 - Valor C$ 435.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Deoleo, S.A. de España, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca Tridimensional: 

n !\ (\ 
Ll w ~ o 

Descripción y Clasificación de Viena: I 9070I 
Para proteger: 
Clase: 29 
ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES. 

Presentada: veintinueve de abril, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 20I5-00I482. Managua, cuatro de mayo, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 736 - M. 1799658 - Valor C$ 435.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
NOVARTIS AG de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 26I I I2 
Para proteger: 
Clase: IO 
AUTOINYECTORES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS. 

Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 20I5-00I4I8. Managua, veintisiete de abril, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 737 - M. I 799658 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca Tridimensional Diseño y DISEÑO ( Marca 
tridemsional ), clase 25 Internacional, Exp. 20I4-002573, a 
favor de Croes, !ne., de EE.UU., bajo el No. 20I5I09274 Folio 

I52, Tomo 350 de Inscripciones del año 20I5, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Abril, del 20I5. Registrador. Secretario. 

Reg. MI 738 - M. I 799658 - Valor C$ 435.00 

De conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de servicios Va, clase 39 internacional, Exp. 
20 I 2-000722, a favor de Société Air France, de Francia, bajo 
el No. 20I5I09280 Folio I58, Tomo 350 de Inscripciones del 
año 20I5, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Abril, del 20I5. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 739 - M. I 799658 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente 
en un Diseño, clase 3 Internacional, Exp. 20I2-0030I 7, a favor 
de QUALA INC., de Islas Vírgenes Británicas, bajo el No. 
20I 5 I 08704 Folio I I 8, Tomo 348 de Inscripciones del año 20I5, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 2015. Registrador. 

Reg. MI 740 - M. I 799653 - Valor C$ I45.00 

JULIÁN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de 
DISTRIBUIDORA D.J., S.A. DE C.V., organizada y existente 
bajo las Leyes de la República de Honduras, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 
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ABCD 

Para proteger: 
Clase: 16 
PAÑALES DESECHABLES DE BEBÉ. 

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-004254. Managua, veinticuatro de abril, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 5408- M. 46707 - Valor C$ 145.00 

DECLARACIÓN DESIERTA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 20-2015 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TALLERES DE ENDEREZADO Y PINTURA" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en uso de las facultades que le confiere la Ley 
No. 290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO", su Reglamento 
y Reformas, Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 

del Sector Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 

1 
Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta 
No. 23-2015, emitida el Once de Mayo del dos Mil Quince, 
RECOMIENDADECLARARDESIERTO el procedimiento de 
Licitación Selectiva Nº 20-2015 "Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Talleres de Enderezado y Pintura", de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 50 numeral 1 de la Ley No. 737 la 
que deberá ser publicada en el portal único de contrataciones de 
Nicaragua sin perjuicio del uso de los otros medios de publicación. 

11 
Que de conformidad con el Artículo 50, inciso 1), de la Ley 
No. 73 7, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, 
mediante Resolución cuando no se presente oferta alguna. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar desierto 
el procedimiento Licitación Selectiva Nº 20-2015 "Mantenimiento 
Preventivo v Correctivoq Tq/leresdeEnderezado vPintura" contenidas 
en Acta No. 15-2015 emitida por el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva Nº 20-2015 

"Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Tqlleres de Enderezado v 
Pintura". por las razones expuestas en el Considerando I y 11 
de la presente Resolución y por así haberlo recomendado el 
Comité de Evaluación. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Quince Días del mes de 

Mayo del Dos Mil Quince. (t) Licda. Loyda Barreda Rodríguez, 

Directora Ejecutiva. INATEC 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 5409 - M. 46792 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
Nº 025-306-JIT-2015 

El suscrito Secretario de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), CERTIFICA: Que en 
el Libro de Actas Número Cinco (5) que lleva la Junta de Incentivos 
Turísticos, del frente de la página uno al frente de la página tres, se 
encuentra el acta que literalmente dice:"" ACTA No. 5. En la ciudad 
de Managua, a las dos y quince minutos de la tarde del día catorce 
mayo del año dos mil quince, reunidos los suscritos miembros de 
la Junta de Incentivos Turísticos en la Sala de Conferencias del 
Instituto Nicaragüense de Turismo, de conformidad con el inciso 
5° del art. 9 del Reglamento de la Ley No. 306, Ley de Incentivos 
para la Industria Turística de la República de Nicaragua, los que 
fueron previamente citados y a quienes se les hizo entrega con 
anticipación, de los documentos concernientes a los proyectos a 
conocer. Siendo estos el lugar, fecha y hora señaladas para realizar 
esta sesión, están presentes los siguientes miembros: Nombres y 
apellidos. Institución que representa. 1. Elvia Estrada Rosales, 
preside la sesión. INTUR. 2. María Eugenia Acuña Hernández. 
DGI. 3. Yadira Gómez Cortez. MHCP. 4. Wilfredo Altamirano 
López. DGA. 5. Miguel Romero Portela. CANATUR. 6. Mario 
Rivas Reyes. SCEPR. 7. Pedro J. Chamorro Barrios. COM. TUR. 
ASAMBLEANACIONAL. Eduardo Sandino Montes. Secretario. 
INCONDUCENTES ... Se procedió a exponer los dictámenes y la 
Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

l. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo Restauración 
y Consolidación de las fachadas Este y Oeste IV Etapa de la 
Catedral de León. 

Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO l. Aprobar el proyecto denominado RESTAURACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DE LAS FACHADAS ESTE Y OESTE 
IV ETAPA DE LA CATEDRAL DE LEÓN, cuyo ejecutor es la 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA. Está situado en el Centro Histórico de la 
ciudad de León, Departamento de León. Consiste en la intervención 
en los costados oeste y este de la Catedral para la limpieza, aplicación 
de anti hongo y fungicida en zócalo, paredes y decoraciones, 
eliminación de materia orgánica con herbicida, restauración resane 
y aplicación de mortero cal y canto, curado con lechada de cal y 
consolidación de elementos verticales y elementos decorativos por 
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un período de 11 meses, aplicación de pintura de cal en elementos 
verticales y elementos decorativos, restauración de verjas, puertas y 
ventanas, mejoramiento del terreno en el perímetro de las fachadas. 

El monto de la inversión se establece en SEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL CÓRDOBAS (C$ 6, 700,000.00) 
equivalentes a DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 247,688.54) de los 
que CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 
OCHENTA Y SEIS CÓRDOBAS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS (C$ 5,826,086.97) equivalentes a DOSCIENTOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES 
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 215,381.34), 
gozarán de los incentivos de la Ley Nº 306, Ley de Incentivos para la 
Industria Turística de la República de Nicaragua. El tipo de cambio 
aplicado es de C$ 27.0501 por US$ 1.00 del 06 de mayo del 2015. 

Se clasifica en la actividad turística comprendida en el art. 4, numeral 
4.2.3., Conjuntos de Preservación Histórica y se le otorgan los 
incentivos del numeral 5.2.3. y 5.2.4., del art. 5 de la Ley 306, en 
la fase de ejecución del proyecto. Las exoneraciones se otorgan sin 
perjuicio de las disposiciones de la Ley de Concertación Tributaria, 
su Reglamento y Reformas. 

El plazo para ejecutar la inversión es de diez (10) meses. 

El inversionista deberá rendir fianza de cumplimiento a favor del 
INTUR y firmar el Contrato Turístico de Inversión y Promoción, 
todo de conformidad con el numeral 6) del art. 20 y art. 21 de la 
Ley Nº 306. 

La certificación en que conste el acuerdo de aprobación del proyecto 
deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, por cuenta del 
solicitante. 

Inconducentes ... 

Aquí terminan los acuerdos. 

Inconducentes ... Leída que fue la presente acta, la encontramos 
conforme la aprobamos y firmamos. (F) Elvia Estrada Rosales. 
María Eugenia Acuña Hemández. Yadira Gómez Cortez. Wilfredo 
Altamirano López. Miguel Romero Portela. Mario Rivas Reyes. 
Pedro J. Chamorro Barrios. Eduardo Sandino Montes'"'. 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común tamaño 
carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Eduardo 
Enrique Sandino Montes, Secretario. 

DffiECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 5441 - M. 46919- Valor C$ 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA Nº 006-2015 

Managua, 21 de mayo del 2015 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), en 
cumplimiento a la cláusula Nº 23 "Uniformes" del Convenio 
Colectivo de Trabajadores, en la que se expresa el beneficio de la 
asignación anual del uniforme a los trabajadores de esta institución. 
Avisa el inicio del proceso de Contratación Simplificada Nº006-
2015, cuyo objeto es la Adquisición de Pantalones y Tela para el 
Personal de la Dirección General de Servicios Aduaneros, autorizada 
por la máxima autoridad de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, mediante Resolución Administrativa de Inicio Nº026, 
en donde se invita de forma directa a la empresa acogida bajo el 
Régimen Especial de Zona Franca Gatornica-AB, S.A., por ser la 
empresa que suministrara los bienes a menor costo y mejor calidad. 

Este aviso además está disponible en el portal único de contrataciones 
del estado SISCAE pagina web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Sub-Directora de 
la División de Adquisiciones. Dirección General de Servicios 
Aduaneros. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 5407 - M. 46627 - Valor C$ 95.00 

AVISO: 

Laboratorios Ramos S.A. en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 
de Contracciones Administrativas del Sector Publico y Arto. 99 de su 
Reglamento General a la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", hace el conocimiento a todas las personas naturales 
y/o jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, interesadas en presentar ofertas selladas para el 
procedimiento mediante Licitación Selectiva Nº 02/2015 "Contratación 
de Servicio de Vigilancia para Laboratorios Ramos", que el pliego 
de bases y condiciones que rige este proceso, se encuentra disponible 
en el portal del Siscae (www.Nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 21 
de Mayo del 2015. 

(t) Ing. Ana Maria Valladares, Gerente de Adquisiciones. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2895 - M. 44367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOÉ GARCÍA BLANDÓN Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 441-271176-0002P, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2896 - M. 44369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 358, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO CARRASCO ACUÑA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 162-151086-0001 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2897 - M. 44371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 358, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LILÍ DEL ROSARIO AGUILAR ESPINOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 243-070281-000lQ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2898 - M. 44415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GIOCONDA DEL SOCORRO LEZAMA MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-150780-001 7E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster Regional en Seguridad 
Alimentaria y Nutricionalcon énfasis en Gestión Pública de Programas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2899 - M. 44419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SUSANA LETICIA LARIOS HERNÁNDEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-280388-00011, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster Regional en Seguridad 
Alimentaria y Nutricional con énfasis en Gestión Local. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2900 - M. 44417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
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III, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MISAEL BENAVÍDEZ CASTILLO,NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 162-l 70579-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster Regional en Seguridad Alimentaria y 
N utricional con énfasis en Gestión Local. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2901 - M. 44354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 350, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN MARÍA BLAS CALERO, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 041-160288-000lJ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2902 - M. 44356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 301, Folio 301, Tomo VII, Managua 17 de abril del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título Doctor en Medicina, a probada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

JUAN CARLOS GÓMEZ SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-290986-0005C, quien de conformidad con el 

dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil quince. (f) César Rodriguez Lara, Director 

Reg. TP2903 - M. 44381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA JANETH JIMÉNEZ AMADOR, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 405-100381-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodriguez Lara, 
Director 

Reg. TP2904 - M. 44409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Juridicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN. MIJAEL UMAÑA NARV ÁEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-180990-0000W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2014. (f) César Rodriguez 
Lara, Director 
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Reg. TP2905 - M. 4443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 123, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARGINE DE LA LLANA MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOl-300676-0007R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2906 - M. 44403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 125, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ZOILA ELIZABETH GAITÁN SILVA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-140484-0011 E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de octubre del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2907 - M. 62965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 281, Folio 281, Tomo VII, Managua 8 de abril del 
2014, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 

el título Doctora en Medicina, a probada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

KARLA VANESSA SANDOVAL PÉREZ,NaturaldeNicaragua,con 
cédula de identidad OOl-270587-0038C, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de abril del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP2908 - M. 62933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 7, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENIFFER VERÓNICA CALVO TÉLLEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-100176-0004M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Otorrinolaringología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery''. 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2909 - M. 62949A- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHIA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ JUÁREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-120292-0038X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
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días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2910- M. 62947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA ESCARLETH DELGADILLO JUÁREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-050592-0041F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2911 - M. 62635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médcias, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO ROMERO VARGAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281-290569-0015Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery''. 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2912 - M. 4430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRA DEL CARMEN GUTIÉRREZ MURILLO, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 002-020686-000lM, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2913 - M. 44406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 125, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA GÓMEZ RAMÍREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-150477-0065D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2914-M. 44440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 282, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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JENNIFER JASSUARA GAITÁN MEDRANO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-311091-0046F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP2915 - M. 44961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 277, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JANITZIA NOHEMY MOLINA DÍAZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 610-120992-000IU, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowry". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2916- M. 44462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 277, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SHEYLA TATIANA MAYORGA ÁLVAREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-080992-0023T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP2917 - M. 62983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1034, Página 022, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSY MASSIELL OBANDO PEREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Vicente Álvarez Delgado. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2918-M. 62981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1085, Página 023, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LIZ MAYELA FLORES MEZA. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Vicente Álvarez Delgado. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2919 - M.44336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 224, Página 006, Tomo 1-2011, Libro 

4481 

www.enriquebolanos.org


21-05-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 93 

de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULARDENICARAGUAPORCUANTO: 

SOBEIDA PATRICIA URBINA SOLIS. Natural de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila. 
(t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2920- M. 63047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 153, Página 014, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN REYES. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración Escolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2921 - M. 63056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 151, Página 014, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIA DOMINGA MEJIA BELLO. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. 
(t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2922 - M. 63051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 283, Asiento 
Nº 604, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR CHAVARRÍA MÉNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuaria y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. lng. Everth Rivas Bejarano, 
Rector., Msc. José Augusto Zeledón lbarra Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP2923 -M. 44313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 279, Asiento 
Nº 597, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAMILTON ANTONIO RIVERA ALTAMIRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Rector., Msc. José Augusto Zeledón !barra Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP2924 - M. 44311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 279, Asiento 
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Nº 597, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA NUBIA HERRERA ARÁUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua,, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Rector., Msc. JoséAugustoZeledón Ibarra Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP2925 - M. 44233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 276, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVANIA LISSETH REYES PONCE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2926 - M. 62435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
lapágina384, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MIRNA DAMARIS GARCÍA HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 

TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de abril del año dos 
mil quince (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2927 - M. 62495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
lapágina373, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

LEONIDAS JOSÉ SABALLOS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en la ciudad 
de Managua, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
(t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2928- M. 629721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 300, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JENNYFFER DEYCILIA ROSALES CASTRILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Dr. 
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Benjamín Cortes Marchena .. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2929 - M. 62973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 364, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

JESSECA DEL CARMEN RAMÍREZ CORDONERO,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2930 - M. 62978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 3 78, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS BALMACEDA ERAZO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directjva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 

en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de abril del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2931 - M. 62975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 377, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARÍA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ VALDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de abril del año dos 
mil quince (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2933 - M. 62981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 367, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Drecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍNLUTHERKINGJR., 
POR CUANTO: 

JORLENIS DEL CARMEN ESPINOZA FERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2933 - M. 63037 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 291, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELIZABTEH DE LOS ANGELES LÓPEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes.EI Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín CortesMarchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. F'tima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2934 - M. 44460-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 307, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MANUEL HERNÁNDEZ CÁMARA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes.EI Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. F'tima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2935 - M. 44385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 

la página 354, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

ANA RAQUEL GUERRERO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de abril del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2936 - M. 63061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página376, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO REYES MENESES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en la ciudad 
de Managua, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2937 - M. 62951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 140, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.11.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

CASTILLO AGUIRRE DELIA MARELY, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
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POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015 (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP2938 - M. 62994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 147, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.11.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

SILES TERCERO JELSING KEYLER, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP2939- M. 44129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 469, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ REYES CHAMORRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de febrero de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2940 - M. 63035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo,seinscribióelTítuloquedice:"LAUNIVERSIDADNACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK MANUEL LEYTON CANALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2941 - M. 63058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 432, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RIVERA BENAVIDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media, mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, l 9de diciembre de2014. (f) Lic. TeresaRivasPineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2942 - M. 44465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 140, Folio 140, Tomo VII, Managua 28 de enero del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título Doctor en Medicina, a probada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

JORGE REYNALDO RAMÍREZ NIETO, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-010486-00 l 5L, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del dos mil quince. ( f) César Rodríguez Lara, Director 
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Reg. TP2843 - M. 44467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 139, Foliol39, Tomo VII, Managua 27 de 
enero del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título Doctora en Medicina, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ELIMAR SOBALVARRO CRUZ, Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 489-270586-0000D, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de enero del dos mil quince. ( t) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP2944 - M. 63021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3357, Página 138, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICKSON GIOVANY RIVAS DÍAZ Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciocho de febrero del 2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP2945 - M. 63060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4340, Página 132, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALGER ISAAC PONCE MORENO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo del 2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP2946 - M. 44394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3358, Página 139, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MICHAEL DANILO LÓPEZ AVILES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintisiete de febrero del 2015. (t) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP2947 - M. 630141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3020, Página 331, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GERSON JOSÉ AGUILAR CASTELLÓN. Natural de Wiwili, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de febrero del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NestorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de marzo del afio dos mil 
quince. (f) Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP. 2948- M. 63129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 119, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA UMAÑA MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-220569-0002A, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado 
de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP. 2949- M. 63123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 353, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

ITZACHELT PATRICIA ROJAS VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120588-0021 V, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2950-M. 63147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 7, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

DANIEL JOSÉ ESTRADA MARENCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-210886-00lOJ, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 21 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2951-M. 63157- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 57, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

GERARDINA MAYELA GARCÍA REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-041279-0009W, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 57, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

GERARDINA MAYELA GARCÍA REYES. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 121-041279-0009W, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología. Este Certificado de Inscripción, será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2952- M. 63227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 274, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

MARIO ALEXANDER ORDÓÑEZ LINARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200992-0018P, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP. 2953- M. 44634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 92, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

ROSA GUADALUPE SILVA ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-010970-0000P, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Patología. Este Certificado 
de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2954- M. 63237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 64, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

DANIELA RAQUEL O BANDO MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120891-0013Q, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2955- M. 62223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 41, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

ÁNGEL DAVID CLEMENTE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 126-310390-0000P, ha cumplido con todo los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción, será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los si es días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2956- M. 44657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 361, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

KELVIN ARMANDO RODAS MORAZÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 164-170889-0000H, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2957- M. 44793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 89, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

DAPHNEE LOURDES ORTEGA FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 362-221282-0005G, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción, será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2958- M. 44660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 127, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

ALMA NINETHE RIVAS SOZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 361-010691-0000A, ha cumplido con todo los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación coQ mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción, será publicado por sU' titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2959- M. 44676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 118, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

CÉSAR ARIEL SOTO GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-03 l l 87-0005V, ha cumplido con todo los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología. Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 2960- M. 44138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 287, Folio 287, tomo VII, Managua 10 de 
abril del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobado por el Consejo 
Universitario a favor de: 

YENER ALBERTO A CE VEDO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-100486-0002P, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
con las formalidades establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP. 2961- M. 44691 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 101, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

REYNA CAROLINA CALERO CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-060183-0009C, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 101, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

REYNA CAROLINA CALERO CHAVARRÍA.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 401-060183-0009C, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción, será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP. 2962- M. 44695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 349, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER MORAGA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-071288-0000D, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 

de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 2963-M. 44701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 276, Folio 276, tomo VII, Managua 27 de 
marzo del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobado por el Consejo 
Universitario a favor de: 

CARLOS FERNANDO LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-240486-0005L, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió con las 
formalidades establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 2964-- M. 44694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 317, Folio 317, tomo VII, Managua 24 de 
abril del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobado por el Consejo 
Universitario a favor de: 

CRISTHIAN FERNANDO TOLEDO GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-220286-0000X, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la F acuitad de Ciencias 
Médicas, cumplió con las formalidades establecidas en el pertinente 
reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2965- M. 44720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 360, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, POR CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ CRUZ OBREGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020490-0004N, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP. 2966- M. 44674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 58, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

GEMA CAROLINA SUÁREZ FERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-030992-0005N, ha cumplido con todo los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción, será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 2967 - M. 63286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 

que al folio No. 030, Partida: 0381, Tomo: 1 del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

MERILING ANTONIA RODRIGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el TÍTULO de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de marzo de 2015. (f) Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP 2968 - M. 63290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 028, Partida: 0362, Tomo: 1 del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

KARLA EMILCE LEIVA ROSALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
TÍTULO de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 2 7 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 27 de marzo de 2015. (f) Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP 2969 - M. 63277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 028, Partida: 0347, Tomo: 1 del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

JADER ANTONIO SANCHEZ CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
TÍTULO de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 27 de marzo de 2015. (f) Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP 2970 - M. 44622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3346, Folio 1013, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Titulo de Graduados de La Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

MERILIN ODILY MENDOZA PÉREZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y PON TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre dos mil catorce. Rector de la Universidad 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General Carlos BermúdezBlandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015 (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2971 - M. 44624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida3339, Folio 1012, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Titulo de Graduados de La Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

ESTEFANY LISSETH LÓPEZ ESPINOZA. Natural de Belen, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y PON TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015 (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2972-M. 44651- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 

la página 357, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Derecho que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO 

ERVINGANIBALGARCÍAGUADAMUZ,hacumplidocontodoslos 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la Ciudad de Managua, a los tres días del mes de mayo del año dos 
mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 2973 - M. 44849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin LutherKing, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 380, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Derecho que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO 

MARLON CASTAÑO SALINAS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la Ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de abril del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 2974 - M. 63117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 523 7, Acta No. 
29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ZENIA CAROLINA BUSTO HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
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Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días 
del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2975 -M. 63125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5617, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUDITH ARGENTINA SOLÍS BERMÚDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2976-M. 63127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5546,Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

VALEZCA DEL CARMEN LÓPEZ ORTEGA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2977 - M. 63186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 

Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5667, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ZOILA DEL CARMEN LÓPEZ CRUZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2978 - M. 63171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5540, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EVELING CAROLINA LAGUNA ROJAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2979 - M. 63203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5445, Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

TERESA DEL ROSARIO MARTÍNEZ ORTEGA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2980- M. 63213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5603, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DAMARIS ZOBEIDA ARÁUZ VILLAGRA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2981 - M. 63232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5477,Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAGALY DE JESÚS ÁLVAREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2982 - M. 44628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5393,Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SANDRA NOHEMÍ MENDEZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 

Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2983 - M. 44669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5356, Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ALBA KARINA MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2984 - M. 44653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5524, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JASSEL DEL CARMEN SILVA SOLÍS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanza. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2985 -M. 44716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 53 70, Acta No. 
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31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARISOL DEL SOCORRO NÚÑEZ MOLINA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2986- M. 44730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5630, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAYBELIN DEL SOCORRO AGUILAR GARCÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Banca y Finanza. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2987 - M. 44665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5544, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

INGRIS JANNETT ORANDO ORANDO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2988 - M. 44678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5589,Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

PAOLA GABRIELA OROZCO LARGAESPADA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Comercio Internacional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2989 - M. 44672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5505, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DAVID JOSUÉ LOÁSIGA ORTÍZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2990 - M. 63168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5671, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CLAUDIA LIZET GÓMEZ OLIVAS. Ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por Ja Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en Ja Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2991 - M. 63163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Ja Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5443,Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

URANIA GIOMAR OLIVERA RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2992 - M. 63188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5405,Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SANDRA EMILIA DOMÍNGUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2993 - M. 63106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5607,Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

BLANCA CELINA MENDOZA VARGAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2994- M. 63121 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5431,Acta No. 
31, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LIUDMILA ALEXEEVNA CASTILLO MEJÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 2995 - M. 63198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 004, tomo XIV, partida 12616, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

IRVING GERARDO OSORIO JÁENZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondientes, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora 

Reg. TP 2996-M. 3915951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 367, tomo XIII, partida 10704, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

TAMARA GABRIELA FERRUFINO CHAVARRÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Computación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua, veintitrés días del mes de septiembre del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 2997-M. 44714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 048, tomo XIV, partida 127 48, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

SAMANTHA VALESKA URBINA BLAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondientes, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 2998 - M. 63119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que enel folio 019, tomo XIV, partida 12659, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

FASHELY JAOSKA MURILLO UMAÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondientes, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 2999-M63193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3368, Página 144, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria,- Y que esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO LUNA HURTADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo, Directora de Registro U.N.1. 

Reg. TP 3000-M63161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 2966, Página 304, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción,- Y que esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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GERARDO PAÚL MONTENEGRO AGUIRRE. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
Mba. NestorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muiioz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de enero del 2015. ( t) MSc. María Mercedes 
García Bucardo, Directora de Registro UNI 

Reg. TP 3001-M63195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3375, Página 147, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria,- Y que esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO LÓPEZ FUNES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muiioz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo, Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 3002- M63159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4318, Página 121, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, Correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación,- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
sé inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BOANERGE JOSÚE GUERRERO RIVERA.NaturaldeMatagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muiioz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, tres de marzo del 2015. ( t) MSc. María Mercedes 
García Bucardo, Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 3003 - M. 63115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2690, Folio 799, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Titulo de Graduados de La Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

BRENDA KARINA LAÍNEZ MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y PON TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre dos mil doce. Rector de la Universidad Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2013 ( t) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3004 - M. 44626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3338, Folio 1011, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Titulo de Graduados de La Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

DANIA DEL SOCORRO CASTAÑEDA SOLÍS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y PON TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre dos mil catorce. Rector de la Universidad 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General Carlos BermúdezBlandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015 (t) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3005 - M. 44663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el folio 44, Partida 4038, Tomo XXI, del Libro de Registro 
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de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ABIGAIL DEL ROSARIO ALVAREZ BALLADARES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

León, quince días del mes de marzo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-

UDO. 

Reg. TP 3006 - M. 63113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 55, Partida 3,861, Tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

JESSICA DEL SOCORRO REYES GAZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas''. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. Antonio 

Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP. 3007- M. 63138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 84, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILLIAM ALBERTO VALLECILLO MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación, mención Educación Fisica 
y Deporte, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP. 3008- M. 63177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 415, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHELLE ALEJANDRA TORUÑO ALONSO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título Doctoren Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O.Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP. 3009- M. 63175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 419, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESNER GIOVANY SUNCIN RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 0.Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 3010-M. 63191- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 244, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA ISABEL GÓMEZ CRUZ, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 4 de junio del 2012. (t) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 125, 
tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA ISABEL GÓMEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-181282-0006D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 23 de mayo del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 3011 - M. 44684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 113, 
tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VALERIA DE LOS ÁNGELES MONTENEGRO MENDIETA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-260591-0003L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 4 de julio del 2014. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 3012- M. 62383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
197, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING DEL ROSARIO LÓPEZ DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Filología y Comunicación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es confonne, Managua, 14 de febrero del 2013. (t) Director Adjunto. 

Reg. TP 3013-M. 63184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 145, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.11.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ALVAREZ HERRERA HUMBERTO NOEL,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Civil, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es confonne León, 20 de marzo del 2015. (t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3014-M. 63182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 146, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.11.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

BARRIENTOS CARRILLO KATERIN JUNIETH, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera Civil, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

4501 

www.enriquebolanos.org


21-05-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 93 

Es conforme León, 20 de marzo del 2015. ( t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3015 - M. 63209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 116, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

JIMENEZ CHEVEZ MARCELA AZECENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 20 demarzodel2015. (t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3016- M. 63207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 029, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

SOMARRIBA URCUYO MAYKELL LUCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 20 de marzo del 2015. ( t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3017 - M. 63211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 117, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

OLIVAS GARCIA HUGO ELIZER, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 20 de marzo del 2015. (t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3018 - M. 63205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ZARATE JUAREZ LUIS ENRIQUE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
en Administración de Empresa, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 20de marzo del 2015. (t) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP 3019-M. 63135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1026, Página 022, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO LARA GALLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Se 
le extiende el título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Vicente 
Álvarez Delgado. (t) Lic Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de 

Registro Académico Nacional, UPONIC. 

Reg. TP 3020 - M. 63131 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 176, Página 
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88, tomo l, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lle,va a su 
cargo, se inscribió el Tít~lo que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MATER" POR CUANTO: 

GIOVANNY ANTONIO MERCADO COREA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
doce del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3021-M. 63111-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No.2, folio 
156, asiento 829 del Libro de Registros de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HEIDY MARÍA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. (f) Rector: 
Femando Robleto Lang, y Secretaria General Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de marzo de 2015. (f) Msc Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP 3022 - M. 44655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
81, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se in~cribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EMMA ELIZABETH MÉNDEZ MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (f) Director Adjunto. 

Reg. TP. 3023 - M. 63210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 00783 Pagina 056 Tomo 001 del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO 

YUNETT ADRIAN CANO ESPINOZA. Natural de San Juan de 
Oriente, Departamento de MasayaRepública de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Oficial de Programa, Departamento 
de Registro y Control Académico, Sede Central-UNEH. 

Reg. TP 3024- M. 44594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No.2, folio 
144, asiento 757 del Libro de Registros de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

VICTOR ELIESER HERNÁNDEZ MORA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias y Tecnología POR TANTO: Se extiende el 
Título de Licenciado en Informática y Computación, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. ( f) Rector: 
Femando Robleto Lang, y Secretaria General Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua 19 de marzo de 2014. (f) Msc Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP 3025 - M. 63218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cuarenta y Uno, tomo 
Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

RUBENIA MARÍA RAMÍREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con Mención 
en el Área Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. El Rector de la 
Universidad, Gilberto José Tinoco Tercero. El Secretario General, Alvaro 
Alberto Fajardo Salgado. 

Es conforme, Chinandega, dos de septiembre del año dos mil cuatro (f) 
Brenda del Socorro Castillo Castellón, Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP 3026 - M. 44527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 120, Folio 006, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ROSA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy DuriezGonzález. 
El Decano: Lic. Liliana Largaespada García. 

( f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP 3027 - M. 44530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 278, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

KEILA VANESSA MORALES PEREIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO:le otorga el título de Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a lo~ treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Uni~ersidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del año dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg.TP 3028 - M. 44687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 1449.1 Tomo No. 06 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ VILLAGRA GONZÁLEZ, natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce (f). Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP 3029- M. 44705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1067, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades , que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

VELMA LUNDITA MORALES JIMENEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Ingles. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 06 días del mes noviembre del año 2012. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 13 de noviembre del 2012. (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 3030 - M. 63308 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 280,Asiento 
Nº 598, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

FÉLIX PEDRO OROZCO MONTOYA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. lng. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. MSc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. MSc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. (f) MSc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3031 - M. 63294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5680, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARBELLY DEL CARMEN PEUGNET MERCADO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3032 - M. 63296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 5670, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LILIAN DEL CARMEN COREA RUGAMA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo U garte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP. 3033-M. 63318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 81, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BAYARDO ELÍAS LEYVA TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación, mención Matemáticas Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión. M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 3034 - M. 63332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 292, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

ERICK ALBERTO LÓPEZ V ÁSQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 3035 - M. 63330- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida3331, Folio 1010, Tomo No. Ill, del Libro de Registro 
de Titulo de Graduados de La Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

MARIELA AURORA FARIÑAS RODRÍGUEZ. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y PON TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre dos mil catorce. Rector de la Universidad 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015 (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 3036 - M. 63328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King Jr., Recinto de Masaya, certifica que 
en la página 212, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

ENOC ISAÍ BERMÚDEZ CANO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el título de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la Ciudad de Masaya, a los catorces días del mes de octubre del año 
dos mil doce. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg.TP 3037-M. 63319- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
FolioNo.1165.1 Tomo No. 06del libroderegistrodeTítulosdegraduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Qepartamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANWAR BENITO ARAGON IZEDDIN, Natural de: León, 

Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los catorce días del mes de febrero del 
dos mil trece. (f) Lic. JoséMoreira Rojas, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0122 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Dirección Financiera "PEDF", que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDADDECIENCIASCOMERCIALES".PORCUANTO: 

ANWAR BENITO ARAGON IZEDDIN, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera "PEDF". Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiséis días del mes de abril 
del dos mil quince. (f) Lic. Marthadel Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP 3038 - M. 3919233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página, 084 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.ll.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

CASTRO FLETES WALMART RAMON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP. 3039- M. 63342 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página, 12, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA, POR CUANTO: 

CRISTIAN BENEDICTO GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-240574-000lM, ha cumplido 
con todo los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Ingeniería 
Civil con Mención en Topografía. Este Certificado de Inscripción, será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 17de diciembre del 2014. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP. 3040-- M. 63339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante 
Número 751 Pagina 751 Tomo II, el Titulo a nombre de: 

MARICELA DEL SOCORRO SALAZAR PALACIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon 
Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de 
Registro: lng. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

Reg. TP 3041- M. 63337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadísticas de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 315, Folio 315, tomo VII, Managua 24 de 
abril del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaria 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobado por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ELENA NOHELIA GARCÍA BERROTERÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-191087-00lOM, quien de 

conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió con las formalidades establecidas en el pertinente 
reglamento. 

Este Certificado de Inscripción, será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil quince. ( f) César Rodriguez Lara, Director. 

Reg. TP 3042 - M. 63334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 355, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Derecho que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO 

BLANCA ISABEL ESPINOZA SANDOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de abril del afio dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP. 3043 - M. 63362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 00756 Pagina 054 Tomo 001 del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO 

ANA GRISELDA TREMINIO TÉLLEZ. Natural de El Rosario, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendafio Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. Oficial de Programa, Departamento 
de Registro y Control Académico, Sede Central-UNEH. 
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